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Govern de les Illes Balears
Conselleria de Medi Ambient

DIRECCIÓ GENERAL
DE BIODIVERSITAT

DATA: ..2L·.Ú...^:;;.Q··S····
entrada—........ .......
SORTIDA:........ .2U5........ .

SERVEI:

A/a Lluis Berbiela Mingot
Cap de Servei de Gestió Forestal i Protecció del Sòl

ASSUMPTE: LÍMIT DEL REFUGI DE CAÇA DE MENUT - BINIFALDÓ I EL
VEDAT DE CAÇA A AUCANELLA

Adjunt tramet escrit del Cap de Servei de Caça sobre límit del refugi de caça de Menut
- Binifaldó i el vedat de caça a Aucanella, per tal que l’incorporeu a l’expedient
corresponent de defensa del patrimoni forestal.

DIRECCiÓ GENERAL '
DE BiODlVERSlTAT

DATA: ....Z.L-Q. 3-O&...
ENTRADA: Í.3..5.Z

SORTIDA:................................
SERVEI: f

Av. de Gabriel Alomar i Villalonga, 33. 07006 Palma. Tel. 971 17 68 00. Fax 971 17 66 66
Límit refugi caça de Menut-Binifaldó



Govern de les Illes Balears
Consdterk* de Mexi? Ambient

Atès P article 3.2 de la Llei 6/2001, d’11 d’abril, del Patrimoni de la Comunitat
Autònoma de les Illes Balears, segons el qual “Es regeixen per les seves normes
específiques les propietats administratives especials i, en concret, els monts, les mines,
les aigües, les costes i la zona marítima terrestre, els ports, les carreteres, 1’explotació
d’hidrocarburs, la propietat intel·lectual i industrial, i el patrimoni històric.
Supletòriament se ’ls aplicarà aquesta llei i les normes que la desenvolupin. ”

Atès el Decret 127/2005, de 16 de desembre, pel qual s’aprova el Reglament de
desplegament de la Llei 6/2001, d’l 1 d’abril, de patrimoni de la comunitat autònoma de
les Illes Balears.

Atesa la Llei 43/2003, de 21 de novembre , de Monts.

Atès el Decret 485/1962, de 22 de febrer, del Reglament de Monts.

Atesa la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de règim jurídic de les administracions
públiques i del procediment administratiu comú, la Llei 3/2003, de 26 de març, de règim
jurídic de l’Administració de la comunitat autònoma de les Illes Balears, i el Decret
29/2003, de 26 de novembre, del president de les Illes Balears, pel qual s’estableix
l’estructura orgànica bàsica de la Conselleria de Medi Ambient

PROPÒS:

Iniciar un procediment per a la reposició, manteniment i, en el seu cas, instal·lació i
georeferenciament de les fites existents en el Mont d’Utilitat Pública 1 (Menut) i en el
Mont d’Utilitat Pública 2 (Binifaldó) amb la finca d’Aucanella, en el terme municipal
d’Escorca.

^Terrassa

1 de Biodiversitat

Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 27, 1er. - 07066 Palma



Vista la proposta de la directora general de biodiversitat,

RESOLC:

Ordenar l’inici d’un procediment per a la reposició, manteniment i, en el seu cas,
instal·lació i georeferenciament de les fites existents en el Mont d’Utilitat Pública 1
(Menut) i en el Mont d’Utilitat Pública 2 (Binifaldó) amb la finca d’Aucanella, en el
terme municipal d’Escorca.

Efco-ríseNér de Medi Ambient

Palma, 31 de^gener

Jaume Font Barceló

HBLE SR. CONSELLER DE PATRIMONI

Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 27, 1er. - 07066 Palma



Govern de les Illes Balears
Conselleria de Medi Ambient

Direcció General de Biodiversitat

A/A: Cap de Servei de Gestió Forestal

En relació a l’escrit de 12 de juliol sobre “delimitacions i fitació dels monts públics de
Menut i Binifaldó, i atès que es tracta de l’anàlisi d’una sessió de paràmetres teòrics
sobre la delimitació dels monts, atès l’informe de l’enginyer tècnic forestal i el vist-i-
plau del cap de Servei de Gestió Forestal i Protecció del Sòl s’ha de procedir al
compliment dels tràmits segons s’expressen a l’escrit del cap de Departament que
subscriu de data 8 de març de 2006, copia del qual s’acompanya.

Bonet Bonet
RN DE LES
>BALEARS

Palma, 28 de agost de 2006

DIRECCIÓ GENERAL
DE BIODIVERSITAT

DATA:
ENTRADA:....................
SORTIDA: 8AS.

SERVEI:

. GENERAL
j Çj^tnODSVERSnAT
I DAta·TiZi’XZojà....
* EN'éS A&Ai ... ....
í C

CERTIFIC QUE AQUESTA FOTOCCr ■
REPRODUEIX FIDELMENT L’ORIGíh-

" ' CR'STíNA ARMESTO ARRAN"

^n’70702T_________

Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 27, 1r - 07006 Palma. Mallorca
PAPER

REC'CLAT



DIRECCSÓ GENERAL
DE 8SODWERS1TAT

DATA: .... /.CL·Q.3...T..<2.&.....
ENTRADA: ...... l3fí.O...........
SORTIDA: ................................
SERVEI: ........Sfe.E........

Govern de les Illes Balears
Conselleria dc Medi Ambient

D'icwj ’.·ial de Bc·d'versit d

DIRECCIÓ GENERAL
DE BIODIVERS1TAT

DATA: .............
ENTRADA:...............................
SORTIDA: .......ZÍQx.........™.
SERVEI: ,...C^.S....Y:ftx^h

Cap de Servei de Gestió Forestal,
Sr. Luis Berbiela Mingot

ASSUMPTE: EXPEDIENTS DE DELIMITACIÓ I DEFENSA DEL PATRIMONI
FORESTAL

Adjunt tramet la documentació que es relaciona a continuació en relació a la delimitació
del Mont d’Utilitat Pública Menut (n° 1 del catàleg de Monts d’Utilitat Pública) per tal
que arxiveu aquesta documentació en la forma del corresponent expedient administratiu.
La documentació que s’adjunta es la següent:
- Resolució d’inici del procediment signat pel conseller de Medi Ambient.
- Acta d’inspecció de l’AMA sobre senyalització incorrecta del vedat 11.039

“Aucanella”.
- Escrits de 30 de gener de 2006 sobre reconeixement “in situ” i discordances entre el

cadastre i la correcta delimitació administrativa.
Còpia de l’escrit tramés pel Cap de Departament de Biodiversitat al Cap de Servei
de Caça demanant confrontació de límits del vedat amb revocació del mateix en cas
de no coincidència, sol·licitud de senyalització de Menut i Binifaldó com a refugi de
caça, i informant de diferents extrems.
Carta a la Gerència Territorial del Cadastre demanant correcció de límits (pendent
d’enviar a l’espera del mapa de tot el límit de Menut).
Tramesa de coordenades UTM de la finca a sol·licitud del servei de caça.

Els tràmits a seguir de forma immediata i urgent són els següents:
a) Completar -georeferenciadament- tot el plànol de delimitació per trametre el

cadastre.
b) Comunicar a l’interessat i administracions públiques implicades el senyalament de

dia, hora i punt geogràfic on començarà el reconeixement. (El personal de reforç
Laura Ferrer, llicenciada en dret, té instruccions d’assessorar-vos en els temes
tècnic-judicials).
A aquesta mateixa comunicació (notificacions per ser més exactes) s’ha de requerir
a l’interessat per que retiri les senyalitzacions de caça amb l’advertència de que si no
ho fa, serà retirada a costa seva. La data a fixar ha de ser dins el més de març de
2006.

c) Contactar amb els mitjans externs per col·locar els “mojones” que pertoquin si n’és
’ el cas. Tramiteu els corresponents contractes o expedients de despesa.

Av. De Gabriel Alomar i Villalonga, 27, 1.07006 Palma. Tel. 971 78 42 81. Fax 971 78 40 23



Govern de les Illes Balears
Conselleria de Medi Ambient

1 116 •h.·i n.-i ai íle Biodiveisivit

ment- sobre l’estat del procediment de delimitació de Mont Miner.
Seguint/(imb el tema del patrimoni públic forestal s’ha de preparar un informe
-paral·l

ué tES

Raima
apíde

cleCMarç de 2006
èpar tement

Av. De Gabriel Alomar i Villalonga, 27, 1.07006 Palma. Tel. 971 78 42 81. Fax 971 78 40 23
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PROCEDIMJENTO DE AMOJONAMIENTO:

Fundamentalmente se encuentra regulado en el Reglamento de Montes (Decreto 485/62, de
22 de Febrero) al ser este el único lexto de toda la legislación aplicable que aporta artículos con
contenido proced i mental.

Podríamos diferenciar 5 Fases diferentes dentro del Procedimiento, de las que una quedaria
fuera del computo del plazo para resolver al ser prèvia a la Orden de Inicio:

1. Proyecto de Amojonamiento: Prèvia a la Orden de Inicio y regulada en el Art. 138 y 139.

2. Orden de Inicio: Inicio del computo de los plazos, se notifica a los interesados junto con la
citación, publicàndosc en el BOP el lexto del anuncio para las operaciones materiales,
citación que debería de ser publicada y notificada al menos con un mes de antelación en virtud
del Art. 1451.

3. Operaciones Materiales: Apeo.

4. Vista del expediente: Establecida en el Art. 147 . con una duración mínima de diez días. Se2
Notifica y Publica en el BOP.

5. Remisión expediente y Resolución: Tramite contemplado en el Art. 1483.

A estos tramites procedimentales ha de anadirse la Notificación de la ampliación de plazos, que
nos permitirà aumentar el plazo para resolver y notificar de los tres meses actuales a los cuatro
meses y medio para resolver y notificar que finalmente resultan. Esta notificación para que pueda
surtir los efectos oportunos ha de quedar notificada a los interesados con anterioridad al plazo de
tres meses, una vez transcurrido este no tendra efecto la ampliación del plazo.

1 Articulo 145.
La operación definitiva de amojonamiento se anunciarà, por el Ingeniero Jefe, en el Boletín Oficial de la provincià, con un
mes de antelación, con expresión del Ingeniero que ha de dirigiria, que serà el mismo que realizó el deslinde si ello fuera
posible. En el anuncio se harà constar que las reclamaciones sólo podràn versar sobre la pràctica del amojonamiento, sin
que en modo alguno puedan referirse al deslinde.

2 Articulo 147.
Terminada la operación de amojonamiento, cl Ingeniero Jefe anunciarà en el Boletín Oficial de la provincià, el tràmite de
puesta de manifiesto del expediente a los interesados, dando un plazo de diez a treinta días para que puedan presentar, ante
la Jefatura del Servicio Forestal, las reclamaciones que estimen pertinentes.

3 Articulo 148.
1. El Ingeniero Jefe remitirà el expediente, incluyendo las reclamaciones presentadas, con su informe y propuesta a la
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, quien lo someterà a la Resolución del Ministcrio.
2. De la Resolución ministerial aprobatoria del amojonamiento se enviarà certifícación por duplicado al Registro de la
Propiedad, para hacerla constar por nota al margen de la inscripción o anotación correspondiente.
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ESQUEMA AMOJONAMIENTO

0. Envio de la propuesta de Inicio a Sevilla (1 Enero)

1. Orden de inicio, recepción 0.1. (1 Febrero)
Solicitud de Anipliación de Plazo

2. Notificación 1 mes antes del apeo: (1 Febrero - 1 Marzo)

• Particulares: Fotocopia Orden de Inicio y Carta de presentación donde se dice
fecha de apeo

• Ayuntamientos: anuncio fecha apeo para tablón

• BOP: anuncio fecha apeo

3. Notificación particulares ampliación plazo antes de 3 meses de la Orden de Inicio (Se
amplia el plazo a 9 meses desde la O.I.)

4. Apeo (15 Abril)

5. Vista expediente durante 10 días:

• Particulares

• Ayuntamientos

• BOP

6. Remisión expediente a Sevilla (Propuesta Resolución)

7. Recibo Resolución y Notificación de la Resolución



Govern de les Illes Balears
3125 / 2006
22-FEB-2006

GOVERN BALEAR
C. MEDI AMBIENT
REGISTRE: ENTRADES
Núm.
Data

Conselleria de Medi Ambient
Direcció general de Biodivçrsital

DIRECCIÓ GENERAL
DE BIODIVERSITAT

DATA;.....20./.Z../..Ü.Í......

ENTRADA;............
SORTIDA:
SERVEI:

A/a Sr. Bartomeu Seguí Campaner
Cap de Serveis de Caça

Segons conversa telefònica mantinguda, adjunt la informació sol·licitada amb les
coordenades que vàreu demanar. Vos preguem que ens informeu del estat de tramitació
de la sol·licitud.

Palma, a i 7 de febrer de 2006

Av. de Gabriel Alomar i Villalonga, 27, 1°. 07006 Palma. Tel. 971 78 42 81. Fax 971 78 40 23



GOVERN DE LES ILLES BALEARS
Conselleria de Medi Ambient

GOVERN BALEAR
C. MEDI AMBIENT
REGISTRE: SORTIDES
Níim. 5384 / 2006
Data 17-MAR-2006

Direcció General de Caça. Protecció d’Espècies i Educació Ambiental

Assumpte: Límit del Refugi de Caça de Menut-Bibifaldó i el vedat de caça Aucanella.

Vist el vostre escrit de data 31 de gener de 2005 en el qual ens definiu els límits de la finca
pública de Menut-Binifaldó, i ens comunicau la senyalització errònia del vedat Aucanella, PM
11039, el qual invadeix la finca pública, segons argumentau.

Vist el vostre escrit de data 17 de febrer de 2006, en el qual ens comunicau les coordenades
UTM de dit límit, en la zona del conflicte.

Vist el vostre escrit de 8 dc març, en el qual ens sol·liciteu informació sobre la situació de
l’expedient de dit vedat.

Vist el Pla Tècnic de Règim General del vedat PM 11039, amb data d’entrada el 23 de
novembre de 2005, pendent d’aprovació.

Vist l’expedient de constitució del vedat, amb data d’entrada el 17 de febrer de 1977.

Havent comprovat que els límits presentats en el Pla Tècnic de Caça concorden amb els que
figuren en l’expedient de creació del vedat, el qual inclou les parcel·les cadastrals 36 i 37 del
polígon 1, que són les objecte de conflicte.

Havent confrontat els límits de la finca pública amb els del vedat de caça, i havent comprovat
que es produeix una discrepància per solapament entre els límits, per la qual cosa no és possible
aprovar el Pla Tècnic de Caça.

Com a conseqüència d’això, vos comunicam que en data 2 de març procedirem a notificar al
titular de l’esmentat vedat que el Pla Tècnic de Caça queda pendent d’aprovació fins que es
resolguin els límits, indicant-li que es dirigeixi a la vostra direcció general per a dirimir la
discrepància descrita, arran de les vostres competències en matèria de finques públiques. Vos
pregam que ens comuniqueu el resultat dels contactes que mantingueu, i els acords presos.

Finalment, i en referència a la senyalització de finques públiques, comentar-vos que
genèricament heu de senyalitzar-les via IB ANAT en base a les vostres competències de gestió
sobre aquestes.

Palma, 2 de març de 2005

El Cap de S.efvei.·dè Caç^

Bartomeu Seguí Campaner

Pere Bonet, CAP DE DEPARTAMENT DE BIODIVERSITAT
C/Manuel Guasp, 10. 07006 Palma de Mallorca. Tel.: 971 17 68 00. web http://dgcapea.caib.es

Fax Caça i Protecció d’Espècies 971177103 Fax Educació Ambiental 971 784649

http://dgcapea.caib.es


Govern de les Illes Balears
Conselleria de Medi Ambient

Direcció general de Biodivcrsital

Sr. Luis Antonío Bachiller García
Gerent Regional del Cadastre en Illes Balears
Plaza Espana, 1-2°.
07002 PALMA

w
GOVERN DE LES ILLES BALEARS

Conselleria de Medi Ambient

SORTIDA
CM/CZ /ZCtó

Núm. Reg.jLi33/àto;

Detectada una incorrecta transcripció de la delimitació del Mont d’Utilitat
Pública Menut (n° 1 del Catàleg de Monts d’Utilitat Pública) en el plànol
cadastral corresponent al Municipi d’Escorca, i per tal que es procedeixi a la
corresponent correcció, adjunt tramet delimitació publicada en el Boletín Oficial
de la provincià de Baleares de 9 de novembre de 1935, còpia del plànol de
"deslinde”, i còpia dels informes dels tècnics del Servei de Gestió Forestal al
respecte, sol·licitant s’iniciïn els tràmits oportuns per al reflex fidel de
l’esmentada delimitació en la documentació cadastral que correspongui.

Per a qualsevol aclariment podeu adreçar-vos al telèfon (971) 784281 (Laura
Ferrer).

Palma, 31 de gener de 2006

eneral de Biodiversitat,

dO'ànà’Xàmèna Terrasa

Av.Gabriel Alomar i Villalonga,33 - 07006 Palma
FArtS

RCCICIAI



Govern de les Illes Balears
Conselleria de Medi Ambient

Direcció general de Biodiversital

.............
....

Sr. Tomeu Seguí
Cap de Servei de Caça

Adjunt tramet acta d’inspecció dels Agent de Medi Ambient sobre
senyalització incorrecta del vedat 11.039, per afectar al domini públic forestal
de la comunitat autònoma de les Illes Balears, concretament al Mont d’Utilitat
Pública de Menut.

La delimitació i fitació dels monts números 1 y 2 del Catàleg de Monts
d’Utilitat Pública va ser duta a terme y publicada al Boletín Oficial de la
Provincià de Baleares de 9 de novembre de 1935 que d’un manera clara i
indubitada descriu els límits d’aquests Monts. S’acompanyen informes del
Servei de Gestió Forestal de la Direcció'General de Biodiversitat descriptiu
d’aquests extrems que inclou identificació dels vèrtexs , annex fotogràfic, plànol
sobre ortofoto, còpia de plànol de “deslinde”, còpies de les actes de “deslinde” i
còpia del Boletín Oficial de la provincià de Baleares de 9 de novembre de 1935.

Atès tot l’anterior vos demanam que confronteu els límits vàlids en dret
que resulten de la documentació de s’adjunta, i els que puguin constar dins
l’expedient d’autorització del vedat i, en cas de no haver-hi coincidència,
sol·licitam s’iniciïn els tràmits oportuns per tal de revocar la concessió del vedat
pel que fa a la superfície que afecta al Mont Públic esmentat de conformitat
amb el que preveu la documentació que s’adjunta.

Així mateix vos sol·licitam que inicieu les actuacions adients per tal de
senyalitzar el Monts Públics de Menut i Binifaldo com a refugis de caça de
conformitat amb la normativa vigent, prenent com a delimitació la que resulta
de la documentació tramesa, única vàlida a afectes de delimitació del domini
públic forestal.

Informar-vos que, en aplicació de l’article 23.2 del Decret 127/2005, de
16 de desembre pel qual s’aprova el Reglament de desplegament de la Llei
6/2001, d’11 d’Abril (/.es persones que, per la seva professió o pel seu càrrec, s'assabentin d’actes que
atemptin contra el domini públic de la comunitat autònoma o la seva possessió tenen l'obligació de denunciar-ho en la
fornia i les condicions que preveuen les lleis. Aquesta obligació es refereix especialment als funcionaris i a les autoritats
de la comunitat autònoma i de qualsevol altra administració pública) i de l’article 15.1 i 2 del mateix
Decret ( L’Administració de la comunitat autònoma de les Illes Balears pot recuperar per si mateixa la possessió
indegudament perduda sobre els béns i drets que integren el seu patrimoni. La recuperació de la possessió dels bens i
drets de domini públic es pot fer en qualsevol moment) s’han iniciat les gestions Oportunes per 3
la retirada immediata de les senyals de vedat ubicades dins el Mont Públic de
Menut que, si no indiqueu el contrari seran depositades a la Direcció General
de Caça per tal de qüe les faceu arribar al promotor del vedat; així mateix s’han 

Av.Gabriel Alomar i Villaloríga,33 - 07006 Palma
FAFCR

scciclm
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iniciat les actuacions oportunes davant la Gerència Territorial del Cadastre per
tal de comprovar que recull correctament la delimitació dels Monts Públics
esmentats en el cos d’aquest escrit.

de gener de 2006

et

De la mateixa manera s’ha elevat la proposta d’ iniciació d’un
procediment per a la instal·lació, manteniment i, en el seu cas, reposició del les
fites corresponents.

Palma, 31

E

GOVERN DE
ILLES BALEARS

rtament de Biodiversitat
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Conselleria de Medi Ambient 1391 / 2006
Agents de Medi Ambient 1 c 2 5  GEN ~ 00t

AGENTS
DE MEDI AMBIENT

•
 GOVERN
DE LES ILLES BALEARS

Conselleria de Medi Amhienl

ACTA D'INSPECCIÓ
ACTA DE INSPECCIÓN

MOTIU DE LA INSPECCIÓ
MOTIVO DE LA INSPECCIÓN

DATA DELS FETS: HORA ^‘̂ 2^ DIA . MES
FECHA DE LOS HECHOS: —c^>-

- ANY
ANO

APer l'Agent/s de Medi Ambient/Forestal núm.
Por el

  es procedeix a la instrucció de la següent ACTA:
se procede a la instrucción de la siguiente ACTA:

Respecte d'això el Sr./la Sra. Manifesta:
Respecto a ello el Sr./la Sra. Manifiesta:

  

 

  

En testimoni d'això s'aixeca la present ACTA D'INSPECCIÓ en quatre exemplars que firmen el/s funcionari/s actuant/s junt amb el compareixent, a qui
s'entrega un dels exemplars.
En testimonio de lo cual se levanta la presente ACTA DE INSPECCIÓN por cuadruplicado, firmando el funcionario actuante junto con el compareciente a
quien se entrega uno de los ejemplares.
DILIGÈNCIA: per aquest acte es procedeix a / DILIGÈNCIA: por el presente acto se procede a

DNI núm. 

 

  

  

El/la compareixent
El/la compareciente
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! ooh estacas sobro òl torrono." "a llogar a ósto ípunto por lo a*
i

j' r -vansaao do 1© hora, so auapanaio la oporaoión .para continuaria al

dia aigulento» Y para-quo oonoto ge levanta la prSBonte acta de -

la. oporaci<$n cuyn pàrto topogràfica 00 bizo por itinorario de es~

taolonos altornas (5 auxiliaros con puntos tomadotó por' radiaoiín,

omploando nna brujula taquinetrica Breithant. Firmando los con •

ourrentos y oxtendlendola on- plíogos do papel timbrado administra’*
l ! 1

tlvo de ol&se trecc, sorio A. y rtxlmoros 0*323*386, y 0»323t207|?

on ol lugar, dia, mos y al·l.o ya oxprosaflos anteriormente." "Los

P7’éctíooB<\ "P.O. do Huillermo Mir, por no saber firmar rtGuí-

llormo Vlllalonga·” "Pedro Juan Salas.” rubrioados." "la paroja

do lo. Guardia Civil.” "Antonio Lladro Jfeàn." y "Toma© Garcia San*

chos.” "Rubrieado♦ ” "El Ingonioro" "Manuel ïïeira" rubricado,---•***•

j "Acta nQ 2.~” "El dia veintisois do junio do ~il novocien *

tos trolnta y cuatro so rounioron on ol punto en que se habia in*

torrnmpido la operaoión ol dia anterior, ol Ingeniero D. I^anuel

ïïeira y Franco, los practioos Dt Guillermo Mir y D. Pedro Juan Sa

las, y una paroja do la Guardia Civil dol Puesto do Selva, sin que

se prosentara ninguno do los propietarios colindantos que prèvia*

mento so habian citado.” ”/])osdo el vortioe dieu y sietc fijado el
------------

dia anterior so continuí por la divisòria de aguns que va bajando

o§ 18, suavemente y en olla so colocaron las estacas de los vórticos dics

20 y ooho, dieja y nuevo y vcinte, situados cada uno a ciento novon**

ta, doselèntos ocbenta y doscientos sosonta metros de distancia -

dol anterior rospeotivo. Con todos ellos se liiada con cl prodio -

"Mina Gran" ol mismo del dia anterior y al llogar aïT vcinte so de-

ja de ool in dar con el para comcnsar la oolindancia con el predlo

"Auoanella" do Dfla, Isabel Amor Munar. En óste ultimo vórtico., ol

porimotro haco un brusoo oambio de dirocción para tomar aproxima-

damento la do norto a sur, os decir, quo los vórticos vointiuno,

vointiclos, veintitros y volnticuatfo, ©o hallan bajando por la ma-

yor pondionto en linoa recta bacia el baríanco o torronto que vio-



dol "Bosoh Grana* de Binifaldó y a dietanolné ^el ante-

rlor respectlvo do doscientoo oosenta, setanta y aeíe* vion

to volntc y cionto sosenta mtros* Todoe se eefiaiaron eo *

bro pledras blcn visibloe y el v<5rtlce veintieuatro, bo fi-*

j6 preoiaamonto on ol fondo dol baraanco»" "Con la misraa dl*

recoion quo oc traia 00 subió peobo arriba por una oroeta o

carena do rocas que asoiende por la llamada "Sorra do’n I5a*

aotn 9 y bo puéloron los vórtices veintioinoo, vcintisois y

Volntlsiote, a cionto sesenta, cion y sesonta metros, cada-

uno do su anterior* Peede osto ultimo 00 oambio algo do dl*

rooción para ir mas baoia sur-ésto y a unos cuarcnta y cin*

co metros de distancia so fijó el vórtioe veintiooho sobro

un mojon antiguo oolooado sobro un pequodo penaoho do rocas•" ,

"Pesdo esto ultimo so fuó on linea recta bacia una eolina -■

aislada muy destacada on que comionza con una pared, la co*

lin^rnoiA pon ol predlo "Las Figuerolas" de D* Pedró Amor

^astreg'1^1 vórtlco veintiocho tórmina ol monte del Bstado do-»

nominado Binifaldó» y oomionza la porto, tambion del Bstado,

denominada íMnut, que sigue lindando con el prodio "Aucane*

kka" basta la oolina antes citada en quo deja ds lindar con

Auoanella para hacorlo con "Las Fíguerolas"# Bn la cúspide do

osta colina so puso ol vorticc treinta y uno, quedando los *•

vérticcs veíntinuevo y trointa en linea recta con los vein *

tiocho y trointa y uno, y a distanclas de doseientos vointl*

cino y cionto eincuontra metros cada uno de su anterior»" *

"Al llegar a óste punto se hubo do susponder la operacion *

por lo avan^ado de la hora, levantandpse la presento acta en

el pliego de papel timbrado administrativo de claso trece^

serio A, y numero que firman los concurrontos a la

oporaelón en el lugar, dia* mos y antes cítados*" "loaV
prae-ticoQ" ?.Oa de Guillormo Mr, por no saber firmar."

Gulllormo Villalonga.” y "Pedró Juan Salas." "La.pareja de

1» onoríHfl filvil." "Antonio Lladrí Dur4n" y " Tomàs Graela
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Sancho0/’ ” El Ingonioro" "Manuol Neira" todos rubricados,"
‘•f"—•»— «**«

"Aota n® 3»*" "El dia vointisioto do junio do mil novociento^

trointa y auatro, se rounioron on cl punto on quo so habia inte*/
rrumpido la oporaoión el dia anterior, o'l Ingenioro Do Manuel IToi

ra y Franco, ol practico tjo Pedro Juan Salas, y una pareja do la

Guardia Civil dol puesto de Selva, sin que se presontara ninguno
é

de Sios propiotarios colindantos quo previamonto se habian citadoíS5

"Dosde el vórtioe trointa y uno, ultimo fijado el dia anterior,

se oomionm a lindar con la finca H8as Giguerolas " ya citada, ?

por modio do una parod, do piedra on soco quo và siguiondo una

linoa recta con oriontaoión aproximada do »%?:., a on la cual
i® 32, 33 se colooaron los vórticos trointa y dos y trointa y tros^ el -

priraero do un tzozo de la parod quo va junto el camino de ^anut,

a dosciontos ochonta metros del vórtico tre'nta y unow Y el so-

gundo, os dccir, ol vértico trointa y tres on ol pu to en que la

parod do partición atraviesa ol torrento 0 barranc0 quo baja do

las Solanas de llanut9 a una distancia del vórtice anterior de u-

nos cionto diez metros•" "Atravesanao aquel torrents so siguin

subiendo por la ladora opuosta con la misma orientacion que sg

tria, por la misma pax’ed, 0 restos de parod quo continua marcan-

do la separación do Itoiut, con Sas Fi^uerèlas, y en olla so fi-

9 34.35,56 jaron les vorticos trointa y ouatro, trointa y cinco, trointa y

7,38 y 39, sols, trointa y sictc, trointa y ocho y trointa y nuove, a dis-

tancias de cionto vointiseis, oion, cianto cuaronta, ouarenta y

cinco, cionto doeo, y vointc metros rospectivamento, cada uno do

su anteriore En ol ultimo àrtics citado so doja do lindar con

n8as Figuorolas” y se oomionza a lindar con la finca "Son Amor"

P, Peóro Amor Sastre, B1 perirotro sin embrago sàfeuc aproxï*

madamnnte, con la misma oriontaoión, tambion segnn bn.·.o rostos

do pared qjw ba jan oh ora hacia el oollado por donde pasa ol ca

mino quo vóaa Son Amor, y pasando osto oollado so continuo con
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CAPITULO II

Del Catalogo de Montes
Y DEL DESLINDE

Art. 6.° El Catalogo dc
Montes es un Registro público
de caràcter administrativo en el
que se induiran todos los mon
tes que hubieren sido declarades
de utilidad pública pertenecien-
tes al Estado, a las Entidades pú-
blicas territoriales y a los Esta-
blecimientos públicos de Bene
ficència o Ensenanza.

Art. 7.° Con independencia
del Catalogo de Montes de Uti
lidad pública se formaran rela
ciones, aprobadas en Consejo de
Ministros, de montes, en su to-
talidad o en parte, y terrenos
protectores de propiedad parti
cular. Se consideraran incluidos
en tal concepto los que sefiala la
Ley de 19 de diciembre de 1951
y aquéllos a los que se atribuya
por Ley dicho caràcter.

Art. 8.° iSe incluiràn en el
Catàlogo de Montes todos aqué
llos que hubieren sido declara-
dos de utilidad pública con an-
terioridad a la publicación de es
ta Ley y, en lo sucesivo por Or
denes emariàdas del Ministerio
de Agricultura recibiràn tal de-
claracióh con incorporación si-
multànea al mencionado Regis
tro los montes y terrenos perte-
necientes’a Entidades públicas
territoriales y a las de Beneficèn
cia y Ensenanza, que estuviesen 

poblados o fuese aconsejable re
poblar de espccies forestales y
rcunieren las características físi-
cas, sociales o económicas que se
consignen en las oportunas dis-
posiciones reglamentarias.

Art. 9.° Las rcclamaciones
sobre inclusión o exelusión de
los montes del Catàlogo que en-
tablen las entidades afectadas y
no se refieran a cuestiones de
propiedad, posesión o cuales-
quiera otros de caràcter civil,
tendràn caràcter administrativo
y se ventilaràn ante-la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Art. 10. La inclusión de un
monte en el Catàlogo otorgarà
la presunción de su posesión por
el Patrünonio Forestal del Esta
do, o por la Entidad pública a
cuyo nombre figure, sin que es
ta posesión pueda ser combati-
da ante los Tribunales de Justí
cia por medio de interdictos o de
procedimientos especiales. Uno
y otro seràn mantenidos en la
posesión y asistidos para la re-
cuperación de sus montes por los
Gobernadores civiles en todos
los casos.

Art. 11. 1. Todo monte in-
cluido en el Catàlogo y que ha-
ya sido deslindado se inscribirà
obligatoriamente a favor de la
Entidad pública a quien perte-
nezca el dominio de la finca, me-
diante certificación por triplica-
do de dicho dominio expedida
por la Administración Forestal, 
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en la forma y con las circunstan-
cias que prevén los artículos 206
de la Ley Hipotecaria y concor-
dantes de su Reglamento, acom-
panada, si existe, del plano to-
pogràfico de la finca que se pre-
tende inscribir. Si la certificación
para inmatriculación del monte
estuviere en contradicción con
algún asiento no cancelado o cu-
ya descripción coincida en algu-
nos detalles con la de fincas o
derechos ya inscritos, se proce-
derà en la forma que determina
el articulo 306 del Reglamento
Hipotecario.

2. Declarado un monte en
estado de deslinde y con vista de
los títulos unidos al expediente
que constituyan prueba del de-
recho de dominio a favor de la
Entidad pública y de los docu
mentes presentados durante la
tramitación del expediente por
los titulares de fincas relaciona-
das con el monte objeto del mis-
mo, la Administración Forestal
solicitarà del Registro competen-
te que se extienda en dichas fin
cas anotación preventiva que
acredite la existència del deslin
de. Si las fincas no estuvieren
inscritas, la anotación preventi
va se tomarà, ademàs, por falta
de prèvia inscripción a favor de
su dueho. Estas anotaciones pre-
ventivas acreditativas del expe
diente del deslinde inicial, pro-
duciràn los mismos efectos que
las de demanda.

La resolución definitiva del 

expediente es titulo suficiente,
según el caso, para la inmatricu
lación del monte, para la inscrip
ción de rectificación de la des
cripción de las fincas afectadas
y para la cancelación de las ano
taciones practicadas con motivo
del deslinde en fincas excluidas
del monte deslindado. Pero no
serà titulo suficiente para recti
ficar los derechos anteriormen-
te inscritos a favor de los terce-
ros a que se refiere el articulo 34
de la Ley Hipotecaria.

Las anotaciones preventivas
tomadas durante el expediente
de deslinde en fincas que se con
sideren incluidas en el monte
deslindado caducaràn a los cua-
tro anos de la fecha de la reso
lución por la que se dé por fina-
lizado el deslinde que las moti
vo. Si, durante ese plazo de vi
gència, la Administración Fores
tal demandare al titular de la
finca a que las anotaciones afec
ten y se anotaré preventivamen-
te la demanda, esta anotación
surtirà efectos respecto a terce-
ro desde la fecha de la anotación
de deslinde practicada con ante-
rioridad.

3. Los montes incluidos en
el Catàlogo, pendientes de des
linde, también se inscribiràn
obligatoriamente a favor de la
entidad propietària mediante
certificación expedida por la Ad
ministración Forestal en la for
ma /con los requisitos estable-
cidos en el artículo doscientos 
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seis de la Ley Hipotecaria y con-
cordante de su Reglamento. En
el supuesto de notoria discor-
dancia entre el Catalogo y la rea-
lidad, se efectuarà por la Admi-
nistración Forestal un reconoci-
miento del terrreno para la fija-
ción de los limites y aforo de su
extensión, estableciendo provi-
sionalmente la cabida y linderos
del monte a inscribir. Si el Re
gistrador tuviere conocimiento
de que un monte situado dentro
de su distrito hipotecario perte-
neciente a la Administración Fo
restal, o que un acto inscribible
relativo a dicho monte no se ha
inscrito, reclamarà de dicha Ad
ministración los documentos ne-
cesarios para su inscripción. Si
en el plazo de dos meses no se
presentarà en el Registro la cer-
tificación administrativa oportu
na para inmatricular el monte
pendiente de inscripción o los
documentos necesarios para ins
cribir el acto no inscrito, el Re
gistrador lo pondrà en conoci
miento de la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial
para que subsane la falta y pro-
ceda a exigir las responsabilida-
des consiguientes al funcionario
negligente. Todas las inmatricu-
laciones de montes del Catàlogo
a que se hace referencia en este
articulo, deberàn publicarse en
edictos oficiales, anàlogamente
al caso general de inmatricula-
ción de fincas en el Registro de
la Propiedad.

4. A partir de la vigència dc
esta Ley, cuando se trate de in
matricular en el Registro de la
Propiedad fincas colindantcs
con montes catalogados, en la
descripción dc dichas fincas de-
berà expresarsc claramente esta
circunstancia y se suspenderà la
inscripción solicitada si no se
acompana al titulo certificación
de la Administración Forestal
que acredite que las fincas que
se pretende inscribir no estàn in-
cluidas en los montes cataloga-
dos. Estas certificaciones debe
ràn ser inexcusablemente expe-
didas por la Administración Fo
restal con caràcter gratuito en el
plazo de treinta días a contar de
la fecha en que los interesados
las soliciten o que el Registrador
las pide de oficio. Pasado este
plazo sin haber sido expedida di
cha certificación, podrà llevar-
se a efecto la inmatriculación so
licitada. Cuando la inmatricula
ción se refiere a fincas radican-
tes en términos municipales don-
de existan montes propiedad del
Estado, ademàs de los edictos
prevenidos en el articulo 205 de
la Ley Hipotecaria, el Registra
dor, en todo caso y mediante
oficio, pondrà en conocimiento
de la Jefatura de Montes corres-
pondiente la inmatriculación
practicada para que la Adminis
tración ejercite los derechos que
pudieran corresponderle.

5. También se inscribirà
obligatoriamente a favor del Pa- 
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trimonio Forestal del Estado en
cl Registro dc la Propiedad com-
petente del derecho real dc vue
lo adquirido por dicho Organis-
mo mediante los consorcios es-
tablecidos con los titulares de te-
rrenos para su repoblación fo
restal, siendo suficiente para la
pràctica de la inscripción la es-
critura pública en que se aprue-
ben por la Administración Fo
restal las bases de consorcio, de-
terminando con arreglo a las
mismas la extensión del referido
derecho real de vuclo. La cance-
lación de este derecho real ten
dra lugar, por extinción del mis-
mo, al finalizar el consorcio de
que se derivo y serà titulo ade-
cuado para tal cancelación la es-
critura pública en que el Patri-
nionio Forestal del Estado con-
sienta expresamente la cancela
ción de sus derechos y reintegre
el vuelo al titular dominical de
los terrenos. Mientras subsista el
derecho real de vuelo a favor del
Patrimonio Forestal del Estado,
éste serà considerado como ter
cer poseedor de las fincas a que
afecte el referido derecho, excep-
ción hecha de los consorcios vo-
luntarios celebrados con anterio-
ridad a la promulgación de la
presente Ley. Si la finca que ha-
ya sido objeto de consorcio es-
tuviere sujeta a cargas o dere
chos reales inscritos, el derecho
real de vuelo no se inscribirà si
nó, bien en virtud de convenio
unànime por escritura ante el 

propietario y las personas a cu-
yo favor estuvieren constituidas
aquéllas, sobre el valor de la fin
ca antes de comenzar los traba-
jos dc repoblación forestal o
bien por virtud de providencia
judicial dictada en expediente
instruido para hacer constar di
cho valor y con citación de to
das las indicadas personas. Si al-
guno de los que tuvieren a su fa
vor las cargas o derechos reales
expresados en el pàrrafo anterior
no fuere persona cierta, estuvie-
re ausente, ignoràndose su para-
dero, o negare su consentimien-
to, no podrà hacerse la anota-
ción sino por providencia judi
cial. El valor que en cualquier
forma se diere a la finca objeto
del consorcio, antes de empezar
las obras de su repoblación fo
restal, se harà constar en la ins
cripción de dicho consorcio. Las
personas a cuyo favor estuvieren
constituidos derechos reales so
bre la finca objeto del consorcio,
cúyo valor se haga constar en la
forma prescrita en los pàrrafos
anteriores, conservaràn su dere
cho de preferencia respecto a la
Administración Forestal, pero
solamente de un valor igual al
que se hubiere declarado a la
misma finca. La Administración
Forestal serà considerada como
acreedor hipotecario respecto a
lo que exceda el valor de la fin
ca, al de las cargas, o derechos
reales anteriormente menciona-
dos y, en todo caso, respecto a
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la diferencia entre cl precio da-
do a la misma finca ames de los
trabajos de la repoblación fores
tal y el que alcanzare en su ena-
jenación judicial hasta reinte-
grarse el Patrimonio Forestal de
los desembolsos hechos para la
repoblación forestal del inmuc-
ble, salvo que se convenga con
el adjudicatario de la finca la
continuación del consorcio esta-
blecido con el titular registral an
terior.

6. La pertenencia o titulari-
dad que en el Catalogo se asig-
ne a un monte sólo podrà im-
pugnarse en el juicio declarati-
vo ordinario de propiedad y an
te los Tribunales civiles, no per-
mitiéndose el ejercicio de las
acciones reales del articulo 41 de
la Ley Hipotecaria con referen-
cia a los montes catalogados o
parcelas que de los mismos for
men parte. Acreditada esta in-
clusión mediante certificación de
los Servicios forestales, se deja-
rà sin curso la demanda del pro-
cedimiento hipotecario, sin per-
juicio de que pueda promover-
se el correspondiente juicio de-
clarativo. En estos juicios, cuan-
do se refieran a montes del

6 La Ley Orgànica del Poder Judicial
de 15 de septiembre de 1870 y la Ley de
14 de octubre de 1882 han sido expresa-
mente derogadas por la Ley Orgànica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

7 La disposición final primera, dos, de
la Ley de Procedimiento Adminisirativo
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Catalogo, se observaran las rc-
glas siguientes:

a) Serà parte el Estado ade-
màs de la Entidad pública que
sea titular del monte y la com
petència para conoccr de dichos
asuntos corresponderà a las po-
blaciones dondc existan Audien-
cias, según dispone el articulo
57, pàrrafo 2, de la Ley de 14 de
octubre de 1882, adicional a la
orgànica del Poder Judicial6.

b) Podrà pedirse a nombre
del Estado, y se acordarà por los
Jueces y Tribunales, la nulidad
de actuaciones en dichos proce-
dimientos judiciales cuando no
haya sido emplazada a su debi-
do tiempo la Abogacía del Esta
do, cualquiera que sea el estado
en que los indicados procedi-
mientos se encuentren; y

c) No se admitirà la deman
da sin que se acredite haber ago-
tado previamente contra el Es
tado la via gubernativa7.

7. Los derechos de los Re
gistradores que se devenguen por
las inscripciones realizadas en
aplicación de lo dispuesto en esta
Ley, se regularàn según un aran-
cel especial que serà propuesto
al Consejo de Ministros por el de

de 17 de julio de 1958 dispone; «Quedan
en vigor, para los supuestos a que hacen
referencia, las especialidades que, en re-
lación con las reclamaciones en via admi
nistrativa prèvia a la judicial, establecen
los articulos; (. .) 11, 12 y 14 de la Ley
de Montes dc 8 de junio de 1957...... •

7
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Justícia, previo informe del dc
Agricultura.

§ 19, ART. 14

Art. 13. 1. La declaración
de un monte en estado de des-
linde autoriza a la Administra-
ción Forestal, de oficio o a ins
tància de parte interesada, para
seiialar las zonas colindantes con
otras propiedades en las que só
lo podràn realizarse los aprove-
chamientos forestales que proce-
dan, excepto los de cortas, con
forme a las normas, plazos y
condiciones que se determinen
reglamentariamente y con reser
va de los derechos que puedan
resultar una vez que sea realiza-
do el deslinde definitivo del
monte.

2. Cuando se acuerde legal-
mente la concentración parcela-
ria de una zona donde existan
montes públicos catalogados, la
Administración Forestal, tan
pronto como sea notificada del
acuerdo, delimitarà con urgèn
cia la superfície que pudiera per-
tenecer a los mismos, sin que es
ta delimitación prejuzgue los de
rechos que resulten del deslinde
definitivo ni produzca otro efec-
to respecto de la superfície deli
mitada que el de excluirla de la
concentración parcelaria.

Art. 14. El deslinde de los
montes públicos se llevarà a ca
bo con sujeción a los siguientes
tràmites:

Art. 12. 1. Es de la compe
tència de la Administración Fo
restal el deslinde de todos los
montes públicos. La operación
dc deslinde se acordarà y efec
tuarà a solicitud de las Entida-
des propietarias, de los particu-
lares inleresados o de oficio por
la Administración. En la pràcti
ca de los deslindes se otorgarà
preferencia a los montes en los
que figuren enclaves o colinden
con otros de propiedad privada.

2. En los casos en que se dis-
cuta la titularidad de montes que
aparezcan como de Entidades
públicas distintas del Estado se
les concederà a las mismas vista
y audiència del expediente que se
instruya como consecuencia de
la reclamación deducida, para
agotar la via gubernativa, sin
que sea posible allanamiento
màs que en el caso de que con-
sientan en él la entidad deman
dada y la Administración.

3. En los juicios que se pro-
muevan como consecuencia de
dichas reclamaciones habràn de
figurar necesariamente como de
mandades tanto la Entidad titu
lar del monte como el Estado.
No se procederà judicial ni ad-
ministrativamente al cumpli-
miento de las sentencias recaídas
en dichos juicios si no hubiere si
do emplazada en tiempo y for
ma la Abogacía del Estado.

a) Las operaciones se anun-
ciaràn en el Boletín Oficial co
rrespondiente y mediante fijación
de edictos en los Ayuntamientos,
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cmplazàndose a los colindantes
y personas que acrediten un in
terès legitimo, sin perjuicio de
notificar personalmente a aque-
llos cuyo domicilio fuera co-
nocido para que presenten sus
titulos de dominio y asistan al
acto del apeo. Los que no com-
pareciesen personalmente o por
representante legal o voluntano
no podran formular reclamacio-
nes en el expediente de deslinde,
consideràndose la publicación de
los edictos como notificación
personal.

b) Solamente tendràn valor
y eficacia en el acto del apeo los
titulos de dominio inscritos en
el Registro de la Propiedad y
aquellas pruebas que de modo
indudable acrediten la posesión
ininterrumpida durante màs de
treinta anos de los terrenos pre-
tendidos, asignàndose, en otro
caso, en las operaciones de des
linde la posesión del monte a
favor de la entidad a quien el
Catalogo asigne su pertenencia.

c) Realizado el apeo, se pon
drà el expediente de manifiesto
al público para que los interesa-
dos, dentro de los plazos que se
senalen, puedan formular recla-
maciones, que seran preceptiva-
mente informadas por la Aboga-
cía del Estado de la provincià
respectiva.
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d) Los expedientes de deslin
de seran resueltos por el Minis*
terio de Agricultura mediante
Orden motivada, que pondrà
término a la via gubernativa. Si
se hubieran formulado reclama-
ciones sobre cuestiones de pro
piedad, serà preceptivo el infor
me de la Diïección General de lo
Contenciosa del Estado de
acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto de 23 de marzo de
1886s.

e) El amojonamiento de los
montes se llevarà a cabo con ca
ràcter provisional al mismo
tiempo que se realice el apeo y
siguiendo la linea del mismo. El
amojonamiento definitivo, pre-
vios los tramites que reglamenta-
namente se establezcan, tendrà
lugar cuando se dicte la Orden
aprobatoria del deslinde.

f) Los que ademàs se sena
len en las disposiciones regla-
mentarias.

Art. 15. 1. El deslinde,
aprobado y firme, declara con
caràcter definitivo el estado pose-
sorio a reserva de lo que resulte
del juicio declarativo ordinario
de propiedad.

2. Las personas que hubie-
ren intervenido como paries en
el expediente de deslinde y resul
taren afectadas por la resolución 
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8 Derogado por la disposición adicio-
nal primera de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.
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administrativa podran impug
naria ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, sin que en
ella puedan plantearse cuestio-
nes relativas al dominio o a la
posesión del monte, ni cuales-
quiera otras de naturaleza civil.

3. Asimismo se entenderà
expedita la acción ante los Tri-
bunales ordinarios para las Enti-
dades públicas y los particulares
que susciten cuestiones de pro
piedad, sin que sea preciso apu-
rar la via gubernativa regulada
por el Real Decreto de 23 de
marzo de 1886 para quienes ha-
yan formulado la reclamación a
que se refiere el apartado d) del
articulo anterior8 9.

CAPITULO III

De las servidumbres
Y OTROS DERECHOS REALES

Y DE LAS OCUPAC1ONES

Art. 16. 1. En el Catàlogo
de montes de utilidad pública se
reflejaràn las servidumbres y de-
màs derechos reales que graven
los inscritos y registrados en el
mismo, con determinación de su
contenido y extensión, beneficia-
rios, origen y titulo en virtud del
cual fueron establecidos.

2. La Administración deter
minarà a tales efectos la condi- 

9 Véase la noia anterior.
1,1 Derogado por la Ley de Procedi-

ción jurídica de las servidumbres
y demàs derechos reales actual-
mente existente.

Art. 17. 1. Si de los an-
tecedentes de que disponga la
Administración no resultare de-
bidamente justificada la servi-
dumbre, se iniciarà la trami-
tación de un expediente con
audiència de los interesados, pa
ra que en plazo de treinta días
puedan formular las alegaciones
y aportar las pruebas que es
timen convenientes para la de
fensa de sus derechos, a fin de
resolver sobre la legitimidad o
existència de la misma. Igual-
mente se procederà a requeri-
miento justificado de la entidad
propietària del monte.

2. La resolución adoptada
por la Administración sobre la
titularidad de la servidumbre u
otro derecho real, podrà impug-
narse ante los Tribunales ordina
rios; prèvia utilización de la via
gubernativa regulada por el De
creto de 23 de marzo de 1886 l0,
por las Entidades o particulares
que se consideren lesionades en
sus derechos.

Art. 18. 1. El Ministerio
de Agricultura podrà declarar la
incompatibilidad de una servi
dumbre debidamente legalizada
o inscrita, con el fin de utilidad
pública a que estuviera afecto

miemo Administrativo de 17 de julio de
1958.
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de la Propiedad, por cualquiera
do los medios establecidos en la
Ley Hipotecaria, fincas colin-
dantes con montes públicos, de-
berà expresarse detalladamente
esta circunstancia en la descrip-
ción de las mismas, y si el Regis
trador apreciase, por examen de
los titulos presentados, o del Re
gistro, que el monte con cl que
linda la finca està catalogado co-
mo dc utilidad pública, no po
drà practicarse la inscripción so-
licitada de no acompanar a la
documentación aportada u ob-
tenerse por el Registrador, cer-
tificación de la JeJatura del Ser
vicio Forestal acreditativa de que
la finca no està incluida en el
monte del Catàlogo relacionado
con la pretendida inmatricula-
ción.

2. Estàs certificaciones se
expediràn gratuitamente y den-
tro del plazo de treinta días, a
contar de la fecha en que se so-
liciten. Si los interesados no pre-
sentan la exprcsada certificación,
la pedirà de oficio el Registra
dor, describiendo la finca de que

se tratc en la comunicación que
al efecto dirija la Jefatura, tal y
como aparezca en los titulos pre
sentados, hacicndo constar por
diligència en la copia dc dicha
comunicación, que ha dc quedar
archivada en la oficina, la fecha
de su rcmisión por correo certi-
ficado a la Jefatura del Servicio.
Pasados treinta días sin que se
reciba la certificación solicitada
podrà llevarse a cabo la inmatri-
culación, haciéndose constar tal
circunstancia en el asiento que se
practique.

3. Cuando la inmatricula-
ción se refiera a fincas radican-
les en términos municipales y
pagos donde existan montes pro
piedad del Estado, el Registra
dor, en todo caso y mediante
oficio, pondrà en conocimiento
de la Jefatura del Distrito Fores
tal correspondiente la inmatricu-
lación practicada, expresando la
descripción de la finca al efecto
de que la Administración pueda
ejercitar los derechos que pudie-
ran corresponderle.

TITULO III

Deslinde de montes catalogados

Art. 78. Los derechos de los
Registradores que se devenguen
por las inscripciones realizadas 

en aplicación de lo dispueslo en
esta Ley se regularan según un
arancel especial que serà pro- 
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pucsto al Conscjo dc Ministros
por el de Justícia, previo infor
me del de Agricultura.

Art. 79. 1. Es de la compe
tència dc la Administración Fo
restal el deslinde en todos los
montes públicos catalogados y la
resolución, en via administrati
va, de las cucstioncs que con él
se relacionen.

2. A pctición de las entida-
des públicas y a sus expcnsas, la
Administración Forestal podrà
haccr el deslinde de los montes
no .catalogados pertenecienics a
ellas, con arreglo a los mismos
requtsitos y formalidades vigen-
tes para los de utilidad pública.

Art. 80. 1. El deslinde de
los montes catalogados podrà
acordarse, de oficio, por la Di-
rección General de Montes, Ca-
za y Pesca Fluvial o a instancia
de las entidades duenas de los
mismos o de los propietarios de
fincas colindantes con ellós. En
los dos últimos casos la ejecu-
ción del deslinde se solicitarà del
Servicio Forestal.

2. Acordado el deslinde, se
comunicarà al Registro de la
Propiedad correspondiente, si el
monte estuviere inscrito para la
que sè extienda nota del acuer-
do al margen de la inscripción de
dominio.

3. Pagarà los gastos que
ocasione el deslinde y amojona-
miento de los montes cataloga
dos, en la parle que directamente 

les afecte, el que hubiere tenido
la iniciativa de su realización sin
perjuicio dc que la Administra-
ción Forestal, en casos especia-
Ics en que así convenga, pueda
satisfacerlo con cargo a los Pre-
supuestos generales del Estado.

Art. 81. En la pràctica de los
deslindes se otorgarà la preferen-
cia:

l.°  A los montes en que
existan parcelas sobre cuya pro
piedad penda sentencia judicial,
debiendo practicarse el deslinde,
limitado a la parte del monte en
litigio, tan pronto recaiga la re
solución que ultime la via admi
nistrativa.

2.°  A los montes en que por
sentencia firme se hubiere dis-
puesto la modificación de un
deslinde.

3.° A los montes en que
existan parcelas enclavadas o co-
linden con otros de propiedad
particular y, especialmente,
cuando los linderos figuren en el
Catàlogo de forma confusa o
equívoca.

CAPITULO PRIMERO

Expedientes ORDINARIOS
DE DESLINDE

SECCION PRIMERA

Tramites anteriores al apeo

Art. 82. A todo deslinde
precederà una Memòria, autori- 
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zada por el Ingeniero Jefe del
Servicio Forestal, en la que ha-
brà de hacerse referencia a los si-
guienies extremos:

l.°  Justificación del deslin-
de que se propone y, en su ca
so, preferencia que le afectare
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo anterior.

2.°  Descripción del inonte
con expresión de sus linderos ge
nerales, de sus enclavados, colin-
dancia y extensión perimetral y
superficial y vias pecuarias, si
existiesen.

3.° Antecedentes del monte,
titulo de propiedad e informa-
ciones, reconocimientos o actua-
ciones que acrediten la posesión
no disputada en que se hallen el
Estado o la Entidad titular según
el Catalogo, extractando cuida-
dosamente los documentos del
archivo y los historiales de los
aprovechamientos y de las de-
nuncias, con especial mención de
todos los incidentes habidos en
punto a propiedad, posesión y
disfrute.

Art. 83. Basado en la Me
mòria, el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal formularà un pre-
supuesto de gastos del deslinde
que deberà llevar la conformi-
dad, en su caso, del que haya de
sufragarlos, elevando dicho pre-
supuesto, juntamente con la Me
mòria, a la Dirección Genera! de
Mon tes, Caza y Pesca Fluvial.

Art. 84. Podran los Ingenie- 

ros Jefes de los Servicios Fores-
tales, por su pròpia iniciativa o
a instancia de la Entidad propic
iaria, declarar un monte en es
tado de deslinde cuando apre
cien peligro de intrusiones. Es
ta declaración se publicarà en el
Boletín Oficial de la Provincià
correspondiente, procediéndose
a continuación y sin demora a
incoar el expedierne de deslinde
mediante la redacción de la Me
mòria y presupuesto a que se re-
fieren los artículos 82 y 83. La
declaración caducarà, de no ter-
minarse el deslinde, en el plazo
de dos aiios.

Art. 85. La declaración de
un monte en estado de deslinde
faculta a los Servicios Foresta-
les para senalar, de oficio o a
instancia de parte interesada, las
zonas colindantes, cuyos apro
vechamientos forestales deban
sujetarse a las prescripciones que
se establecen a continuación,
con reserva de los derechos que
puedan resultar una vez que se
resuelva el deslinde.

Art. 86. 1. En las zonas de
defensa, sefïaladas a tenor de lo
dispuesto en el articulo anterior,
no podràn reatizarse aprovecha-
mientos de cortas, salvo que el
Servicio Forestal las considere
inaplazables, hasta que se aprue-
be y se afirme el deslinde que se
practique.

2. El importe de estos dis-
frutes y de los autorizados en el 
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articulo siguiente se ingresarà en
la Caja de Depósitos de la pro
víncia, a disposición del que re
sultaré ser dueno de la zona se-
nalada.

3. Los demàs aprovecha
mientos podràn tener lugar con
forme se expone en el articulo si
guiente.

Art. 87. El Ingeniero o Pe-
rito de Montes del Servicio,
oyendo al interesado o su re-
presentante, fijarà la especia y
cantidad de productos que, no
siendo corta de àrboles, puedan
realizarse sin daho del monte, le-
vantando acta.

Art. 88. Terminado el apro-
vechamiento se reconocerà la su
perfície donde se haya realizado,
levamàndose acta con las mis-
mas formalidades que en la pre
vista en el articulo último, y se
haràn constar en ella, de haber-
se producido, las extralimitacio-
nes observadas con la tasación
del dano causado, cuyo importe
ingresarà también en la mencio
nada Caja de Depósitos para su
entrega al que resultare legitimo
acreedor.

Epígrafe A

Amojonamiento provisional
de líneas conocidas

Art. 89. 1. El deslinde ad-
ministrativo de los montes cata- 

logados podrà desarrollarse en
las dos fases o tiempos a que se
refieren los artículos siguientes.

2. Seràn notificados, perso-
nalmente, los duenos de las fin-
cas colindantes y también, en su
caso, los usufructuarios o titu
lares de hipotecas u otros dere
chos reales sobre las mismas
cuando sean conocidos sus do-
micilios. En su defecto podrà ex-
tenderse la notificación a los
apoderados, administradores,
colonos o encargados.

3. La operación de deslinde
se fraccionarà o no en las dos fa
ses citadas, según la libre apre-
ciación del Ingeniero Jefe del
Servicio Forestal, que podrà
también acordar, aun después de
iniciada la primera, desistir de
ella y continuar el procedimien-
to por tràmiles de la segunda,
dando cuenta en ambos casos a
la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial de las cau-
sas que motiven su decisión.

Art. 90. 1. Acordada la
realización del deslinde de un
monte, la Jefatura del Servicio
Forestal correspondiente anun
ciarà en el Boletín Oficial de la
provincià y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, con
quince días al menos de antela-
ción, la fecha en que el Ingenie
ro por ella designado procederà
a colocar hitos o mojones pro-
visionales en aquellas partes de
los linderos exteriores e interio- 
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res sobre las que. atendiendo al
actual estado posesorio, se ton
ga n elementos de juicio que pcr-
mitan su fijación.

2. En todo'caso se recorre
ran las líneas de scparación con
otros montes ya deslindados, y
de no estar amojonados se colo-
caràn hitos sobre ellas.

Art. 91. Quedaran pcndien-
tes y abiertas, en este primer
trazado y puesta de mojones,
aquellas porciones de líneas pe-
rimetrales acerca de cuya correc
ta situación se ofrecieren dudas
fundadas.

Art. 92. 1. El Ingeniero
encargado de marcar y amojo-'
nar provisionalmente los aludi-
dos perímetros lo harà acom-
panado de una Comisión del
Ayuntamiento o Junta Rectora
de la Entidad duena del monte.
cuya ausencia no invalidarà la
eficacia del acto, y de los pràc-
ticos que le sean precisos. De tra-
tarse de monte perteneciente al
Estado, bastarà con que asistan
únicamente los pràcticos necesa-
rios.

2. Podràn asistir a la opera-
ción cuantos se crean interesa-
dos, y de ella se levantarà acta
diaria que serà firmada por el
Ingeniero, los representanies de
la entidad titular del monte, si
éste no fuera del Estado. los
pràcticos y los asistentes que for
mularen alguna protesta que, al
ser consignada en aquel docu

mento, producirà la entrada en
la segunda fase de la pane de la
línea protestada. El acta serà.
asimismo, firmada por los inte-
resados asistentes a la operación
que prestaren su aquiescència al
amojonamiento provisional rea-
lizado.

Epígrafe B

Protestas

Art. 93. 1. Efectuado el
recorrido perimetral, colocados
los mojones provisionales y le-
vantado el plano de las lineas
amojonadas. se anunciarà el tér-
mino de la operación en el Bo-
letin Oficial de la Provincià y en
el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, advirtiendo que en las
oficinas del Servicio Forestal y
en las de la Corporación se ha-
llan a disposición de los intere-
sados el plano a que acaba de
aludirse y las actas a que se re-
fíere el articulo último, y que los
que no estuvieren conformes con
la línea perimetral determinada
por los hitos colocados en el
terreno y reflejada en el corres-
pondiente plano, podràn presen
tar en las oficinas del Servicio
Forestal, dentro del plazo de un
mes desde la publicación del avi
so, la reclamación que conven-
ga a su derecho.

2. Los interesados o sus re- 

113 REGLAMENTO DE MONTES § 20, ART. 97
presentantes cuyo domicilio fue-
rc conocido seran notificados
personalmente.

Art. 94. Transcurrido el
mencionado plazo, las líneas
provisionales de colindancia,
sobre las que no se hubiere for-
mulado ninguna reclamación,
adquiriran caràcter definitivo a
efectos de declaración del esta
do posesorio y se entrarà en la
fase siguiente, si hubiere lugar a
ello.

Art. 95. 1. Afectarà esta
segunda fase a las partes del pe-
rímetro. marcadas en la prime
ra, sobre las que se hubieren
producido reparos o protestas en
tiempo hàbil, y a aquellas otras
que quedaron pendientes de tra
zado, todas las cuales seràn ob-
jeto de la operación de deslinde,
que se realizara con los requisi-
tos y formalidades que se con-
signan en los artículos siguientes.

2. Por el mismo procedi-
miento se deslindarà la totalidad
del monte cuando a juicio del In
geniero Jefe del Servicio Fores
tal no resulte conveniente frac
cionar la operación en dos fases
o cuando, iniciada la primera,
acordaré aquél desistir de ella.

Epígrafe C

Asuntos, notificaciones
y apoderamientos

Art. 96. Tan pronto como
termine la primera fase o se de- 

cidiere desistir de ella, según lo
dispuesto en el pàrrafo segundo
del articulo 89, se procederà a
anunciar mediante edictos, què
se insertaràn en el Boletín Oficial
de la provincià y en el tablón de
anuncios de los Ayuntamientos
en cuyos términos radique el
monte, las operaciones de deslin
de de la totalidad del mismo o
solamente de las líneas que hu
bieren quedado abiertas y de
aquellas en que se produjeron
protestas o reclamaciones, anun
cios que se publicaràn con tres
meses de antelación, por lo me-
nos, al dia en que haya de co-
menzar el apeo, entendiéndose
que la publicación de los edictos
en la forma expresada surtirà los
mismos efectos que una notifi-
cación personal, sin perjuicio de
realizar esta cuando sea posible,
conforme se determina en el ar
ticulo 98.

Art. 97. En los edictos ha-
brà de expresarse:

1. ° El dia y hora en que ten-
drà lugar el apeo, así como el
punto por donde darà principio,
emplazàndose a los colindantes
y a las personas que acrediten un
interès legitimo para que asistan
al mencionado acto.

2.° Que los que no asistan
personalmente o por medio de
representante legal o voluntario
a la pràctica del apeo no podràn
después formular reclamaciones
contra el mismo.
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3.°  Que durante el plazo de
cuarenta y cinco días naturales
desde la publicación del anuncio
los que se concepiúen con dcre-
cho a la propicdad del monte o
de parte del mismo, y los colin-
dantes que deseen acreditar el
que pueda corresponderles, de
beràn presentar los documentos
pertinentes en las oficinas del
Servicio Forestal, apercibiéndo-
les de que transcurrido dicho
plazo no se admitirà nigún otro,
y a quienes no los hubieran pre-
sentado, que no podran formu
lar reclaniación sobre propiedad
en el expediente de deslinde.

Art. 98. 1. Las operacio-
nes de deslinde seran notificadas
a la Entidad propietària del
monte y a los duenos de los de
utilidad pública que confinen
con el que va a ser deslindàdo,
debiendo ser incluidas en la no-
tificación las prevenciones que
enumera el articulo anterior.

2. Seran también citados
personalmente los demàs colin-
dantes y duenos de enclavados
o, en su defecto, los adminis
tradores, colonos o encargados
cuyos domicilios conociera la
Administración Forestal.

Art. 99. Las Entidades Lo-
cales deberàn ser citadas en las
personas de sus Presidentes o
Alcaldes, y las demàs Corpora-
ciones o Establecimientos Públi-
cos, en la de sus Administrado
res o Encargados. El Estado se 

entenderà siempre representado
en los deslindes por el Ingenie-
ro Jefe del Servicio correspon-
diente del Patrimonio Forestal
del Estado; las Entidades muni-
cipales, por el Alcalde o su Dc-
legado, y los pariiculares. de no
asistir personalmente, deberàn
autorizar debidamente a sus re-
presentantes.

Epígrafe D

Estudio de documentos
por el Abogado del Estado

Art. 100. Los documentos
administrativos y títulos de ca
ràcter civil presentados por los
interesados o en poder de la Ad
ministración seràn remitidos,
una vez transcurrido el plazo de
cuarenta y cinco días estableci-
do para su presentación, al exa
men, calificación e informe del
Abogado del Estado de la pro
vincià, que dentro de los veinte
días siguientes calificarà la efi
càcia jurídica de los títulos pre
sentados, al efecto de acreditar
el dominio o la posesión de las
fincas a que se refiera, y ademàs
establecerà una clasificación de
los documentos aportados en
dos grupos:

A) Aquellos de los que re-
sulte que sus titulares estàn com-
prendidos en la protección del
articulo 34 de la Ley Hipoteca
ria, si bien absteniéndose de opi
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nar sobre la concurrència del rc-
quisito de la buena fe, cuya
aprcciación, al solo efecto de es-
tableccr la clasificación de fincas
a que se refierc cl articulo 102,
corresponderà al Ingeniero ope
rador.

B) Aquellos otros titulares
que no estén amparados por el
articulo 34 de la Ley Hipoteca
ria.

Epígrafe E

Reconocimiento
y clasificación de fincas

o derechos

Art. 101. Dentro de los vein-
ticinco días siguientes a la termi-
nación del plazo establecido en
el articulo anterior, el Ingeniero
operador estudiarà sobre el te-
rreno la documentación presen
tada, con el fin de determinar,
al pormenor, los linderos gene
rales con que el monte està ins-
crito en el Catàlogo, y de reali-
zar la clasificación de fincas o
derechos establecieda en el arti
culo siguiente.

Art. 102. El Ingeniero ope
rador, visto el informe del Abo
gado del Estado, procederà a
clasificar las fincas o derechos
relacionades con el monte en los
cuatro grupos siguientes, consig-
nando en cada caso los datos re-
gistrales, si constaren:

A) Fincas o derechos ampa
rados en títulos presentados y
cuyos titulares realizaron su ad-
quisición con todos los requisi-
tos establecidos en el articulo 34
de la Ley Hipotecaria.

B) Fincas o derechos cuyos
títulos fueren presentados y que,
aunque la adquisición no se rea-
lizara con los requisitos previs
tos en el citado articulo 34, no
obstante, el Ingeniero operador
estima en principio que no per-
tenecen al monte.

C) Fincas o derechos cuyos
títulos han sido presentados y
respecto de los que existan indi-
cios suficientes de que pudieran
pertenecer total o parcialmente
al monte, siempre que si los tí
tulos hubieren sido incluidos en
el grupo A) del articulo 100, es-
time el Ingeniero que pudiera
impugnanarse judicialmente el
requisito de la buena fe.

D) Fincas o derechos cuyos
títulos no han sido presentados
en el plazo legal y sobre los que
se ofrecen los indicios a que se
refiere el apartado C>.preceden-
te.

Epígrafe F

Anotaciones preventivas
de deslinde

Art. 103. 1. Aprobada por
el Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal la clasificación a que se 
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refíerc el articulo anterior, acor
darà que sobre cada una de las
fincas o derechos comprcndidos
en los grupos C) y D) se practi-
quc una anotación preventiva en
cuya virtud se haga constar en el
Registro de la Propiedad la exis
tència del deslinde y que aquc-
lias pueden resultar afectadas to
tal o parcialmente por la resolu-
ción final del expediente.

2. Se tomarà un acuerdo por
cada finca o derecho que haya
de ser anotado, y se expedirà por
duplicado y presentarà en el Re
gistro mandamiento disponiendo
la pràctica de dicha anotación,
en el que se expresaràn las si-
guientes circunstancias:

A) Fecha de la resolución
que dispuso la ejecución del des
linde.del monte de que se trate
y autoridad que la dictó.

B) Descripción de la finca o
derecho que ha de ser anotado,
datos registrales, si constaren, y
nombre, apellidos y demàs cir
cunstancias de su titular según
los documentos presentados o
las averiguaciones hechas por el
Ingeniero operador.

C) Texto literal del acuerdo
disponiendo la pràctica de la
anotación.

Art. 104. EI Servicio Fores
tal, antes de la apertura del pe-
ríodo de vista establecido en el
articulo 120, podrà, previo in
forme del Abogado del Estado,
rectificar la clasificación a que se 

refiere el articulo 102 y, en su
consecuencia, ordenar nuevas
anotaciones preventivas o la can-
celación de las ya practicadas.

Art. 105. Los intcresados
podràn impugnar en cualquicr
momento, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 122 y si-
guientes de cste Reglamento, cl
acuerdo de anotación preventi
va, que serà, no obstante, inme-
diatamente ejecutivo.

Art. 106. 1. Los Registra
dores de la Propiedad estàn su-
jetos en la calificación de estos
mandamientos a las mismas li-
mitaciones establecidas respecto
de los documentos expedidos
por la Autoridad Judicial.

2. Si la finca afectada por la
anotación no estuviere inscrita,
los Registradores, sin necesidad
de petición expresa, tomaràn
anotación de suspensión por el
plazo que se establece en el arti
culo siguiente.

Art. 107. 1Las anotacio
nes preventivas tomadas confor
me a los artículos anteriores'y
que, según resulta de lo dispues-
to en el número cuatro del ar
ticulo 127, deban quedar subSis-
tentes después del deslinde, ca-
ducaràn a los cuatro anos de la
fecha en que quede firme la re
solución definitiva de aquél.

2. Una vez firme el deslinde
o transcurrido el plazo de un ano
establecido en el articulo 131, los
perjudicados por las anotaciones
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preventivas que queden subsis-
tentes podràn reclamar, por con-
ducto del Servicio Forestal, y cl
Ministerio dc Agricultura acor
dar que se cancelcn previo infor
me de la Ascsoría Jurídica. Si la
Administración en cl plazo de un
aho no hubicse estimado la re
clamación ni obtenido la corres-
pondiente anotación preventiva
dc demanda, el interesado podrà
solicitar del Registrador la can-
celación de la anotación de des
linde acompanando el recibo de
prescntación de la reclamación,
en el que deberà, a tal efecto, ha-
cerse constar con el detalle sufi-
cicnte el objeto del ésta.

SECCION II

Apeo

Epígrafe A

Forma de realizarlo

Art. 108. El apeo comenza-
rà por el punto de la línea peri-
metral, claramente senalado en
el anuncio, siguiéndose después
de manera que el monte quede
a la derecha del que recorra sus
linderos, y lo mismo se harà al
deslindar los terrenos encla-
vados.

Art. 109.. Al mismo tiempo
que se realiza el apeo, y siguien-
do su trazado, se colocaràn en 

cada punto de intersección de
líneas que formen àngulos en-
trantes y salientes piquetes pro-
tegidos con grandes montones
de piedra en seco o tierra.

Epígrafe B

Resolución de cuestiones
sobre el terreno

Art. 110. 1. El Ingeniero
encargado del deslinde procura
rà solventar por avenencia y
conciliación de las partes intere-
sadas las diferencias que puedan
ser motivo de reclamación pos
terior, siempre que: se mejoren
los limites del monte, sean con
ventaja para éste y no se intro-
duzcan modificaciones en la ti-
tulación de las fincas afectadas,
si bien puede reservarse la apro-
bación de la conciliación cuando
el asunto revista especial impor
tància a las autoridades encarga-
das de resolver el deslinde. Si el
Ingeniero no consiguiese la ave
nencia, admitirà las protestas
que se hagan, expresando en to-
do caso su propio criterio sobre
el asunto y la opinión de la En-
tidad titular del monte.

2. Con estas mismas condi
ciones podràn còncentrarse en
una o varias parcelas diversos
enclavados en un montè.
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Epígrafe C

Valor y eficacia dc los
documcntos prcsemados

Art. 111. 1. A salvo de los
derechos de propiedad y pose
sión que pudieran correspondcr
a los respectivos inieresados, so-
lamente tendràn valor y eficacia,
en el acto del apeo, aquellas
pruebas que de modo indudable
acrediten la posesión quieta, pa
cifica e ininterrumpida a titulo
de dueno, durante màs de treinta
anos de los terrenos pretendidos
y los titulos de dominio inscri-
tos en el Registro de la Propie
dad relativos a fincas o derechos
amparados según los datos regis-
trales, por el articulo 34 de la
Ley Hipotecaria. En cualquier
otro caso se atribuirà la posesión
en las operaciones de deslinde a
favor de la Entidad a quien el
Catalogo asigne la pertenencia.

2. Lo establecido en el pà-
rrafo anterior respecto de las fin
cas o derechos amparados por el
articulo 34 de la Ley Hipoteca
ria se entiende sin perjuicio de la
facultad de la Administración
Forestal para ejercitar las accio
nes judiciales pertinentes. En
este supuesto si se hubiere torna
do anotación preventiva y la Ad
ministración, durante el plazo de
su vigència, obtuviere la de la de
manda, ésta surtirà efecto res
pecto de tercero desde la fecha
de la anotación del deslinde. Si 

no se obtuviere la anotación dc
la demanda, cl Juez ordenarà
cancelar la de deslinde.

Art. 112. En los casos en
que los titulos prcsemados no
dieren a conoccr claramente la
línea límite de la finca, los Inge-
nieros se atendran a lo que re
sultaré dc la posesión en que
estuvieren los colindantcs.

Art. 113. La Administra
ción Forestal reivindicarà en el
acto del apeo la posesión de to-
dos los terrenos cuya usurpación
resulte plenamente comprobada,
pudiendo recabar, si fuere pre
ciso, el auxilio de la Autoridad
Gubernativa, que le serà presta-
do conforme a lo dispuesto en cl
articulo 66.

Art. 114. 1. Si durante la
pràctica del apeo se presentaran
cuestiones de importància cuya
resolución ofreciese duda respec
to de alcance e interpretación
que deba darse a los titulos y do-
cumentos aportados en relación
con la representación material
sobre el terreno de la finca a que
aquéllos se comraigan, el Inge-
niero podrà dejar en suspenso el
deslinde, en la parte que afecte
a tales cuestiones poniéndolo en
conocimiento del Ingeniero Je-
fe del Servicio Forestal, que por
conducto del Gobernador civil
de la provincià, solicitarà, y és-
te podrà acordar, que se perso-
ne el Abogado del Estado en el
acto del apeo para que se emita
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su dictamen accrca de la cuestión
surgida.

2. El Abogado del Estado
por el desempeno de este Servi
cio especial disfrutarà de los
emolumentos extraordinarios a
que tenga derecho el personal fa-
cultativo de Montes, de su cate
goria, en idénticas circunstancias
y cuantía.

Epígrafe D

Acta del apeo

Art. 115. 1. De la opera-
ción de apeo se extenderà acta
diaria en la que se harà mención
detallada de cuanto se hubiera
ejecutado, consignàndose las
protestas en los términos pre-
venidos por el articulo 110 y ex-
presàndose los nombres de los
colindantes, si fueren conocidos
por los presentes al deslinde, cla-
se de cultivos de sus fincas, así
como los limites del monte con
cuanto detalle sea necesario pa
ra que los linderos queden defi-
nidos con la màxima precisión y
exactitud y puedan en cualquier
momento ser reconocidos con la
mera lectura del acta de apeo.

2. Las líneas que separan el
monte de otros ya deslindados se
describiràn someramente si no lo
estuvieren ya en la primera fa
se, sin admitir discusión alguna
sobre ellas, y se unirà al acta co-
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pia autorizada del deslinde ya
aprobado.

Art. 116. En las actas de
apeo se harà relación de los asis-
tentes al mismo con caràcter ofi
cial, o inieresados, y seran fir-
madas diariamente por todos
ellos, siendo vàlido el documen
to aunque algunos no quieran o
no puedan firmar, con tal de que
se haga constar la circunstancia
por medio de diligència. El acta
se extenderà en papel timbrado,
expresàndose al final de la dili
gència de cada dia los números
de los pliegos en que se extien-
da.

Epígrafe E

Suspensión del apeo

Art. 117. 1. Si por cual
quier causa justificada hubiera
que suspender un deslinde, se
harà constar en el acta, por me
dio de diligència, el dia en que
se suspenda, expresàndose aquél
en que haya de reanudarse la
operación si puede prefijarse. En
caso contrario, y si la suspensión
hubiere de durar màs de un mes,
se anunciarà su continuación en
el Bolet ín Oficial de la provin
cià y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, con un mes de
anlicipación, notificàndose, ade-
màs, personalmente a los intere-
sados o sus representantes de do
micilio conocido.
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2. De igual modo se anun
ciarà la suspensión si no pudie-
re dar comienzo el apeo en el dia
sefialado o, dentro de los ocho
días siguientes.

Epígrafe F

Plano del monte deslindado

Art. 118. 1. Al acta de
apeo se unirà un plano del mon
te deslindado suscrito por el In-
geniero y a escala adecuada para
que la hoja sea cómodamente
manejable, sin perjuicio de re
presentar independientemente y
en todo caso las parles o parce-
las sobre las que hubiere habido
reclamación o protesta y los de
talles que por la escala adopta
da no se vean con claridad. En
este plano figuraràn los puntos
donde se colocaron los mojones,
el número de orden de cada uno
de ellos, los accidentes topogrà-
ficos, como arroyos, caminos,
etc., si es posible, los nombres
de los propietàries de las fincas
colindantes y la clase de cultivo
de éstas, las dos líneas de orien-
tación geogràfica y magnètica, la
cabida del monte cuando el des-
linde sea total, la de cada uno de
los enclavados, la escala del pla
no y el cuadro de signos conve-
niopales, açompanarà al plano
el registro topogràfico lo màs
completo posible.

2. Cuando exista primera
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fase, cl plano confeccionado en
ella de las líneas que adquirieron
caràcter definitivo se comple
tarà con el que se levante en la
segunda fase de las que en la an
terior quedaron abiertas y de
aquéllas en que se hubieren pro-
ducido reclamaciones.

SECCION III

Tramites posteriores al apeo

Epígrafe A

Informe
del Ingeniero operador

Art. 119. El Ingeniero en-
cargado del deslinde entregarà el
expediente, con todos los datos
dentro del plazo de cuatro me
ses desde la terminación del
apeo, al Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal correspondiente,
acompanando un informe en el
que se resenaràn los documentos
presentados, se expresaràn las
razones que haya tenido para
admitir o negar las pretensiones
de los interesados y todo lo con-
ducente para formar un juicio
exacto de cuanto se hubiese
practicado.

Epígrafe B

Vista del expediente

Art. 120. 1. Tan pronto 
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como los Ingenieros Jefcs reci-
ban el expediente de deslinde
anunciaràn en el Boletín Oficial
de la provincià que se abre vista
de cl por quince días hàbiles, ad-
mitiéndosc durante otros quin
ce días las reclamaciones que se
presenten sobre la pràctica del
apeo o sobre la propiedad de
parcelas que hubieren sido alri-
buidas al monte al realizar aque
lla operación.

2. Los duenos o sus repre-
sentantes cuyo domicilio fucsc
conocido seràn notificades, ade-
màs, personalmente.

Art. 121. En los anuncios se
advertirà que sólo podràn recla
mar contra la pràctica del apeo
los que hayan asistido personal
mente o por medio de represen-
tantes a dicho acto. También se
advertirà que las reclamaciones
sobre propiedad sólo seràn ad-
misibles de haberse presentado
los documentos correspondien-
tes en el plazo senalado en el
articulo 97 y si se expresa el pro-
pósito de apurar mediante ellas
la vida administrativa como trà-
mite previo a la judicial civil; si
así.no se expresare, cabrà sub-
sanar la omisión o requerimien-
to.del.servicio forestal.

Epígrafe C

Reclamaciones

Art. 122. Todas las rcclama-
ciones o protestas basadas en tí-
tulos o documentos de caràcter
civil o administrativo que se for
mulen por los interesados como
consecucncia del período de vis
ta seràn preceptivamente infor-
madas por el Abogado del Esta-
do de la provincià dentro del
plazo de quince días, a cuyo
efecto se le remitiràn dichas re
clamaciones tan pronto como
hayan sido presentadas.

Art. 123. Los que no hubie
ren presentado los documentos
justificantes de su derecho den-
tro del plazo de los cuarenta y
cinco dias siguientes a las pu-
blicaciones a que se refiere el
articulo 97 no podràn presentar-
los en el expediente de deslinde
ni formular, por tanto, dentro
del mismo reclamación sobre
propiedad, sin perjuicio de su
derecho a seguir el procedimien-
to establecido, en los artículos
128 y 129 de este Reglamento
una vez que sea firme la Orden
Ministerial aprobatoria del des
linde..

Art. 124. Las reclamaciones
sobre propiedad con los docu
mentos correspondientes a sus
copias cotejadas y .el dictamen
del Abogado del Estado seràn
remitidas por término de quin- 
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ce días a la Emidad titular del
monte, si éste no fuera del Esta-
do, a fin de que dentro de dicho
plazo emita su informe manifes-
tando concretamente si acccde o
no a las pretensiones dcducidas,
que en este ultimo caso, o si el
informe no se emitiere dentro del
plazo, se entenderàn denegadas
en via administrativa, quedando
expedita la judicial conforme a
lo dispuesto en el articulo 129 de
este Reglamento.

SECCION IV

Resoluciones del expedien te

Epígrafe A

informes y propuestas

Art. 125. El Ingeniero Jefe
del Servicio Forestal, en el termi
no de los treinta días siguientes
a la terminación del plazo esta-
blecido en el articulo 124, eleva
rà el expediente acompanado de
su informe sobre el deslinde y las
reclamaciones no desestimadas,
con propuesta de resolución a la
Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial que, si se
hubieran formulado reclamacio
nes sobre cuestiones de propie-
dad que no deban entenderse de-
sechadas conforme a lo dispues
to en el articulo 124, remitirà el
citado expediente, antes del
quinto dia de haberlo recibido, 

a la Dirección General de lo
Contencioso del Estado, que in
formarà en el plazo de un mes.

Epígrafe B

Orden Ministerial resolutoria
del deslinde

Art. 126. Dentro del plazo
de un mes, desde que el expe
diente hubiera sido devuelto por
la Dirección General de lo Con
tencioso, o desde que se hubie
ra recibido en la de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, de no haber
sido preciso enviarlo al citado
Centro Consultivo, el Ministerio
de Agricultura resolverà el expe
diente de deslinde y las reclama
ciones presentadas por la Orden
Ministerial motivada, que se pu
blicarà en el Boletín Oficial de
la provincià.

Art. 127. La Orden Ministe
rial resolutoria del deslinde, con •
tendrà necesariamente los si
guientes extremos:

l.° Descrpición del monte
con expresión de la Entidad ti
tular, del número que le asigne
el Catàlogo, de los lindes interio-
res y exteriores establecidos en el
expediente y de su situación, ca-
bida, denominación y demàs cir-
cunstancias que se consideren de
interès.

2.° Relación descriptiva,
con expresión de sus datos regis- 
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traïes si constaren, de las fincas
o parcelas que han quedado atri-
buidas al monte como conse-
cuencia del deslinde, y acuerdo
dc gestionar la cancelación total
o parcial dc las inscripciones
registrales de dichas fincas o
parcelas y de cualesquiera otros
en cuanto resultaren contradic-
torias con la descripción del
monte.

3.° Relación de enclavados,
reconocidos como pertenecicntes
a particulares.

4.°  Acuerdo de cancelación
de todas las anotaciones pre-
ventivas de deslinde, salvo las
relativas a fincas o derechos am-
parados, según los datos del Re
gistro, por el articulo 34 de la
Ley Hipotecaria.

5.°  Resolución de reclama
ciones sobre propiedad con la
declaración expresa de que que
da agotada la via administrati
va y expedita la judicial civil.

Art. 128. La Orden Ministe
rial resolutoria del deslinde pone
término a la via administrativa.
Las personas que hubieren inter-
venido como partes en el expe
diente del mismo, y resultaren
afectadas por la disposición que
le resuelva, podràn impugnar
ésta ante la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa si platearan
cuestiones de tramitación o de
caràcter administrativo pero no
podrà suscitarse en dicha Juris
dicción ninguna relativa al domi- 

nio o a la posesión del monte
o cualquiera otra de naturaleza
civil.

Art. 129. Con la publicación
de la Orden Ministerial resolu
toria del deslinde quedarà expe
dita la acción ante los Tribuna-
les ordinarios, sin que sea pre
ciso apurar previamente la vía
administrativa, a las Entidades
públicas y los particulares que
hubieran suscitado en forma,
dentro del expediente de deslin
de cuestiones relacionadas con el
dominio del monte, o cuales
quiera otras de índole civil.

Art. 130. Los que no hubie
ran presentado la demanda den
tro de los dos meses desde la pu
blicación de la Orden resoluto-
na del deslinde, o de cuatro des
de la terminación del plazo de un
ano, establecida en el articulo
siguiente, si insisten en sus pre
tensiones, habràn de entablar
nueva reclamación en vía admi
nistrativa, como tràmite previo
a la judicial, por el procedimien-
to establecido en los artículos 50
y siguientes.

Art. 131. Transcurrido el
plazo de un ano desde la aper-
tura del período de vista, sin que
hubiere recaido resolución en el
expediente de deslinde, quedarà
expedita la vía judicial para los
que hubieren entablado en for
ma, dentro del dicho expedien
te, reclamación sobre propiedad
o cuestiones de caràcter civil que 
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hayan de ventilarse ante los Tri-
bunalcs de la Jurisdicció» ordi
nària.

Art. 132. El deslinde apro-
bado y firme declara, con caràc
ter definitivo, cl cstado poscso-
rio, a reserva de lo que resulte
del juicio ordinario declarativo
de propiedad.

Art. 133. Una vez que sea
firme la Orden Ministerial reso-
lutoria del deslinde, el Jefe del
Servicio Forestal, haciendo
constar la fecha en que adquirió
tal caràcter, expedirà por dupli
cació certificación literal de los
extremos l.°, 2.° y 4.° consigna-
dos en el articulo 127, y la remi-
tirà, juntamente, con una copia
autorizada del plano topogràfi-
co, al Registrador de la Propie
dad, que extenderà los siguien-
tes asientos:

l.° Inmatriculación del
monte o inscripción del deslin
de.

2.° Las cancelaciones totales
o parciales que se deriven de lo
dispuesto en el apartado segun-
do del articulo 127.

En ambos casos quedaran a
salvo los asientos relativos a de-
rechos adquiridos por terceros,
que, según los datos registrales,
estan protegidos por el articulo
34 de la Ley Hipotecaria.

3.° Cancelación de todas las
anotaciones a que se refiere el 

número cuarto del articulo 127,
sin perjuicio de que pueda hacer-
lo dc oficio con las que hubic-
ran debido ser incluidas en la
Orden Ministerial resolutoria del
deslinde conforme a dicho pre-
cepto.

Art. 134. La Orden Ministe
rial resolutoria del deslinde po
drà ser declarada por el propio
Ministerio, de oficio o a instàn
cia de parte, en los términos ne-
cesarios para su mejor ejecución
y siempre que se trate de rectifi
car errores u omisiones materia-
les o de hecho, sin alterar ni mo
dificar derechos de terceros.

CAPITULO II

Casos especiales
DE DESLINDES

SECC1ON PRIMERA

Deslindes parciales

Art. 135. Sólo podran efec-
tuarse deslindes parciales de los
montes catalogados en virtud de
sentencia judicial, o cuando las
circunstancias lo aconsejen, prè
via autorización de la Dirección
General de-Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, que se realizaràn de
acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 95 y siguientes.
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SECC1ON II

Concentración par celaria

Art. 136. Cuando se acuer-
de legalmente la concentración
parcelaria de una zona donde
existan montes públicos catalo-
gados la Administración Fores
tal, tan pronto como sea notifi
cada del acuerdo, delimitarà con
urgència la superficie que pudie-
ra pertenecer a los mismos, sin
que esta delimitación prejuzgue
los derechos que resulten del des
linde definitivo, ni produzca
otro efecto, respecto a la exten-
sión demarcada. que el de ex-
cluirla de la mencionada concen
tración.

Art. 137. 1. Para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el ar

ticulo anterior, y realizadas ya
las publicacioncs que la Ley de
Concentración Parcelaria esta-
blece, un Ingeniero de este Ser
vicio y otro del Distrito Fores
tal procederàn a determinar so
bre el terreno la superficie que
pudiera pertenecer al monte, va-
liéndosc de los datos existentes
en el aludido Distrito. De la ope-
ración se levantarà acta, por du-
plicado, en la que se describirà
brevemente la línea perimetral
adoptada, que se referirà a un
plano, en el que quedarà traza-
da, de los utilizados por el cita-
do Organisme de agrupación
parcelaria.

2. Tanto las actas como los
pianos iran autorizados con las
firmas de los dos Ingenieros que
intervinieren en la delimitación.

TITULO IV

Amojonamiento

Art. 138. Dictada la Orden
aprobatoria del deslinde de un
monte publico, el mismo Inge
niero que lo realizó, a ser posi-
ble, formularà inmediatamente
el proyecto correspondiente de
amojonamiento definitivo.

Art. 139. Se compondrà és-
te de Memoria-presupuesto, pla
no y pliegos de condiciones y en
él se fijarà el plazo màximo pa
ra su total ejecución, de acuerdo 

con la conservación de las sena-
les provisionales colocadas en el
deslinde.

Art. 140. 1. En el plano se
representarà la situación, clase
y numeración correlativa de los
hitos, que seràn de primero y se-
gundo orden, y cuyas caracterís-
ticas se fijaràn por la Dirección
General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial.

2. La numeración de los hi- 
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tos empezarà y continuarà como
en el deslinde.

Art. 141. Los mojones de
primer orden se reservaran pa
ra los puntos extremos de toda
parte de la línea perimetral que
separe términos jurisdiccionales
entre sí, o bien monte público de
otro que no lo sea, y para cual-
quier vértice cuya excepcional
importància lo haga convenicn-
te a juicio del Ingeniero.

Art. 142. No se prescindirà
de hitos de segundo orden en los
casos en que haya cambio sen
sible de dirección en cada punto
de comienzo y fin de colindan-
cia, en los exigidos por la visua-
hdad de un vértice cualquiera
desde el anterior y siguiente, y en
el inicio y termino de líneas na-
turales limites del monte.

Art. 143. 1. Sin perjuicio
de poner senales podrà omitir-
se la colocación de mojones en
aquellos vértices en que se colo-
caron piquetes durante el deslin
de, siempre que estén situados
sobre lindes naturales, como ríos,
arroyos, acantilados, costas,
etc., indudable y permanente-
mente definibles como limites
del monte con sólo su descrip-
ción en las actas de apeo y, pos-
teriormente, en las de amojona-
miento.

2. También se podrà omitir
la colocación de hitos en aque
llos vértices entre los que medie
corta distancia y hubieren sido 

necesarios en cl deslinde por ra-
zones de visibilidad, escaso al-
cance dc visuales por causa de
pendiente, o por representar con
mayor precisión ligcras inflexió-
nes de los pcrímetros y màs bien
exigidos por las operaciones to-
pogràficas que por necesidades
del apeo.

Art. 144. En todos los casos
en que la naturaleza del terreno
haga imposible la colocación dc
hitos, se susiituiràn por las sena
les posibles, bien marcando cl
vértice sobre roca viva o por
cualquier arbitrio apropiado,
cuidando siempre de que aquél
pueda descubrirse fàcilmente, en
todo tiempo, por medio de otros
de rcferencia o de senales perma-
nentes dispuestas al efecto.

Art. 145. La operación de
finitiva de amojonamiento se
anunciarà, por el Ingeniero Je-
fe, en el Boletín Oficial de la
provincià, con un mes de antela-
ción, con expresión del Ingeniero
que ha de dirigiria, que serà el

mismo que realizó el deslinde si
ello fuera posible. En el anuncio
se harà constar que las reclama-
ciones sólo podran versar sobre
la pràctica del amojonamiento,
sin que en modo alguno puedan
referirse al deslinde.

Art. 146. Del amojonamien
to se levantarà acta en papel tim-
brado correspondiente, suscrita
por el Ingeniero, interesados y
personal con representación ofi
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cial, asistentes al mismo.
Art. 147. Terminada la ope

ración de amojonamiento, el In
geniero Jefc anunciarà cn cl Bo
letín Oficial de la provincià, cl
tràmite dc puesta dc manifiesto
del expediente a los interesados,
dando un plazo de diez a trein-
ta días para que puedan presen
tar, ante la Jef atura del Servicio
Forestal, las rcclamaciones que
estimen pertinentes.

Art. 148. 1. El Ingeniero
Jefe remitià el expediente, inclu-

yendo las reclamaciones presen-
tadas, con su informe y propues-
ta a la Dirección General de
Mon tes, Caza y Pesca Fluvial,
quien lo someterà a la Resolu-
ción del Ministerio.

2. De la Resolución ministe
rial aprobatoria del amojona
miento se enviarà certificación
por duplicado al Registro dc la
Propiedad, para hacerla constar
por nota al margen de la inscrip-
ción o anotación correspon-
diente.

TITULO V

Gravàmenes y ocupaciones de montes catalogados

CAPITULO PRIMERO

Gravàmenes

SECCION PRIMERA

Servidumbres, hipotecas
y otros derechos rea les

Art. 149. En el Catàlogo de
Montes de Utilidad Pública se
reflejaràn las servidumbres y de-
màs derechos reales que graven
los inscritos y registrados en el
mismo, con determinación de su
contenido, extensión y beneficia-
rios, origen y titulo, en virtud del
cual fueron establecidos.

Art. 150. Las Jefaturas de
los Servicios Forestales determi

naran, a efectos de lo dispuesto
en el articulo anterior y previo
informe de la Abogacía del Es-
tado de la provincià, la condi-
ción jurídica de las servidumbres
y demàs derechos reales actual-
mente existentes, procediendo a
incoar el expediente para su ins-
cripción en el Catàlogo, de ofi
cio o a instancia de parte, prè
via la conformidad de la Entidad
titular del monte.

Art. 151. Por excepción po
drà constituirse garantia hipo
tecaria sobre los aprovechamien-
tos de los montes catalogados y
la ejecución sólo podrà dirigir-
se contra la renta o aprovecha-
miento del monte gravado.

Art. 152. A efectos de lo dis-


